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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 20-03-2026 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V0645/2026 

 

SUMARIO: 

IRPF. Rendimientos de actividades económicas. Estimación objetiva por signos, índices o módulos. 

Operaciones realizadas a través de sociedades mercantiles. El contribuyente de la consulta es una persona 

física que desarrolla la actividad de transporte de mercancías por carretera tributando con arreglo al método 

de estimación objetiva en el IRPF. Se está planteando participar con un 15% en el capital social de una 

sociedad mercantil dedicada igualmente al transporte de mercancías por carretera. Además, la sociedad 

desarrollaría su actividad con medios completamente independientes de los de la actividad desarrollada por 

el contribuyente a título individual. Si la participación en la citada sociedad resulta compatible con la 

permanencia del contribuyente en el método de estimación objetiva. El contribuyente podría determinar el 

rendimiento neto, por el método de estimación objetiva, de la actividad económica que desarrolla a título 

personal, siempre que cumpla individualmente, con los requisitos que definen el ámbito de aplicación del 

mismo, dado que las operaciones realizadas a través de sociedades mercantiles de las que sea accionista 

una persona física no se computan para la determinación del ámbito de aplicación del método de estimación 

objetiva en las actividades que a título personal desarrolle. Por último, cabe señalar que lo dispuesto 

anteriormente no impide la posibilidad de que, en el supuesto de cumplimiento de los requisitos legalmente 

exigidos, la Administración tributaria competente pueda utilizar, en su caso, las instituciones de la simulación 

y el conflicto en la aplicación a efectos de la correcta calificación de dichos hechos, actos y negocios.  

 

              Descripción sucinta de los hechos:  

El consultante es una persona física que desarrolla la actividad de transporte de mercancías por carretera 
tributando con arreglo al método de estimación objetiva en el IRPF. El consultante se está planteando 
participar con un 15 por ciento en el capital social de una sociedad mercantil dedicada igualmente al 
transporte de mercancías por carretera. Además, la sociedad desarrollaría su actividad con medios 
completamente independientes de los de la actividad desarrollada por el consultante a título individual. 

 

Cuestión planteada:  

Si la participación en la citada sociedad resulta compatible con la permanencia del consultante en el método 
de estimación objetiva. 

 

Contestación:  

El artículo 31.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio (BOE de 29 de noviembre) –en adelante, LIRPF- define el ámbito de aplicación del método de 
estimación objetiva en los siguientes términos: 

“1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas se 
aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con arreglo a las siguientes normas: 

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas reguladoras de este método 
determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que renuncien a su aplicación, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes especiales establecidos 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario, cuando así se determine 
reglamentariamente. 

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente: 

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de estimación directa. 

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere cualquiera de los siguientes 
importes: 
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a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales, 150.000 
euros anuales. 

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que exista o no 
obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse cuando el volumen de 
los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda a operaciones por las que estén 
obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, supere 75.000 euros anuales. 

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros anuales. 

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro registro de ventas o 
ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto. 

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no solo las operaciones 
correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades 
en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran 
las siguientes circunstancias: 

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán 
que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios personales o materiales. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se elevará 
al año. 

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, en el 
ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el supuesto de obras o servicios 
subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta para el cálculo de este límite. 

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por 
el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas en 
las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra 
b) anterior. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de compras se elevará 
al año. 

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del ámbito de aplicación 
del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley. 

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre otros extremos, bien por la 
naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos objetivos como el volumen de operaciones, el 
número de trabajadores, el importe de las compras, la superficie de las explotaciones o los activos fijos 
utilizados, con los límites que se determinen reglamentariamente para el conjunto de actividades 
desarrolladas por el contribuyente y, en su caso, por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como 
por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores. 

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el contribuyente determinará el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas por el método de estimación directa durante los tres 
años siguientes, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.”. 

No obstante lo anterior, la disposición transitoria trigésimo segunda de la LIRPF, establece en relación con 
los límites para la aplicación del método de estimación objetiva: 

“Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 las magnitudes de 150.000 y 
75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de 
esta Ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª 
del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.” 

De acuerdo con lo expresado en la normativa citada anteriormente, el consultante podría determinar el 
rendimiento neto, por el método de estimación objetiva, de la actividad económica que desarrolla a título 
personal, siempre que cumpla individualmente, con los requisitos que definen el ámbito de aplicación del 
mismo, dado que las operaciones realizadas a través de sociedades mercantiles de las que sea accionista 
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una persona física no se computan para la determinación del ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva en las actividades que a título personal desarrolle. 

Por último, cabe señalar que lo dispuesto anteriormente no impide la posibilidad de que, en el supuesto de 
cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos, la Administración tributaria competente pueda utilizar, 
en su caso, las instituciones de la simulación y el conflicto en la aplicación a efectos de la correcta 
calificación de dichos hechos, actos y negocios. 

En este sentido, los artículos 15 y 16 de la LGT establecen, respectivamente, que: 

“Artículo 15. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 

1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total o 
parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o 
negocios en los que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o impropios para la 
consecución del resultado obtenido. 

b) Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del ahorro fiscal y 
de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o propios. 

2. Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma tributaria 
será necesario el previo informe favorable de la Comisión consultiva a que se refiere el artículo 159 de esta 
ley. 

3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá el tributo 
aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o propios o eliminando las 
ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora.” 

“Artículo 16. Simulación. 

1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

(…).” 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


